
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, con el 

informe, que  en el presente asunto la parte  co demandada  

conformada por JHON FREDDY CAÑAVERAL, DIANA MILENA CAÑAVERAL 

HEREDEROS DE LUZ MARY VANEGAS,   otorgaron poder a un 

profesional del derecho para que lo represente dentro del sub 

judice. A su vez el profesional del derecho contesto la demanda 

y formulo excepciones de mérito contra la orden ejecutiva de 

pago. Cartago, Valle, Marzo 31 de 2022. 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por BANCO 

BBVA contra HEREDEROS DETERMINADOS E 

INTETERMINADOS DE LUZ MARY VANEGAS ROJAS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00007-00 

Auto: 484 

 

 

Los demandados herederos determinados de la señora LUZ MARY 

VANEGAS ROJAS señores JHON FREDDY CAÑAVERAL VANEGAS y DIANA 

MILENA CAÑAVERAL VANEGAS otorgaron poder a la profesional del 

derecho DEISY OCHOA SALAZAR, para que los represente dentro 

del presente asunto.  

 

De igual forma, la profesional del derecho procedió a 

pronunciarse respecto de la demanda y para ello, presentó 

excepciones de mérito contra la orden ejecutiva de pago librada 

en contra de sus patrocinados en el presente asunto. 

 

Es por ello, que se hace necesario tenerlos notificados por 

conducta concluyente al tenor del canon 301 C.G.P., del auto 

que libro mandamiento de pago en su contra el día en que se 

notifique esta determinación por estado, por cuanto, aquí se 

reconocerá personería para ser representados judicialmente; 

disponiendo de tres (3) días siguientes a dicha notificación 

para reclamar las copias de la demanda y sus anexos, vencidos 

los cuales empezará a correr el término del traslado 

respectivo.  

 

GLOSESE al proceso la formulación de excepciones presentada 

por los demandados, a la cual se le dará el trámite 

correspondiente una vez se encuentre trabada la Litis. 

 

Finalmente, REQUIERASE a la parte demandante para que efectué 

la notificación del demandado Walter Andrés Quintero Vanegas 

Heredero determinado de la causante Luz Mary Vanegas Rojas; 



así como también, por secretaria realícese el emplazamiento de 

los herederos indeterminados de la causante Luz Mary Vanegas 

Rojas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:- TENER a los ejecutados herederos determinados de la 

señora LUZ MARY VANEGAS ROJAS señores JHON FREDDY CAÑAVERAL 

VANEGAS y DIANA MILENA CAÑAVERAL VANEGAS, notificados bajo la 

figura procesal de la “CONDUCTA CONCLUYENTE”, del auto 160 de 

febrero 4 de 2022; que libró mandamiento de pago en su contra 

y ordenó correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

pasiva para ser contestada. Lo anterior, según las motivaciones 

de este proveído.    

 

SEGUNDO:- - CONCEDER  a la parte demandada -los términos de 

Ley –TRES (3) DIAS-, para retirar las copias del traslado de 

la demanda que podrá solicitar al correo electrónico 

j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co; ADVIRTIÉNDOSELE, que 

una vez concluido dicho interregno, se iniciará la 

contabilización de los que igualmente la Ley le otorga para 

paga y/o formular excepciones – 5 y 10 días términos que corren 

conjuntos-.  

 

Los términos que refiere este artículo, se contabilizarán desde 

el día siguiente al de la notificación de este proveído, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso 2°, del canon 301 del 

Estatuto Adjetivo Civil. 

 

TERCERO: GLOSESE al proceso la formulación de excepciones 

presentada por los demandados aqui mencionados, a través de 

apoderada judicial, a la cual se le dará el trámite 

correspondiente una vez se encuentre trabada la Litis. 

 

CUARTO: RECONOCER suficiente personería para actuar en este 

asunto, en representación de los  demandados ya mencionados, a 

la Profesional del Derecho DEYSI OCHO SALAZAR, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 31.420.394 y Tarjeta Profesional No. 

294181 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los 

términos y efectos del memorial-poder conferido. 

 

QUINTO: Atendiendo lo ordenado en el numeral tercero del auto 

160 de febrero 4 de 2022, por secretaría realícese el 

EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA LUZ 

MERY VANEGAS ROJAS, en la forma y términos que establece el 

artículo 108 del Código General Procesal en concordancia con 

el canon 10 del Decreto 806 de 2020.  

 



SEXTO: REQUIERASE a la parte demandante para que efectué la 

notificación del demandado Walter Andrés Quintero Vanegas 

Heredero determinado de la causante Luz Mary Vanegas Rojas. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, ABRIL 1 DE 2022 

La anterior providencia se notifica 

por ESTADO ELECTRONICO de la fecha, 

a las partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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